
San José, 01 de noviembre de 2021.-

RESOLUCIÓN N.º 0512/2021.-VISTO: el Expediente N.º 4059/2021, Oficio N.º 562/2021 de
la Intendencia Departamental  de San José, en la Resolución  Nº403/2021 de este Legislativo
relacionada con nominar dos calles de la Ciudad de Rodríguez; CONSIDERANDO I:  que esta
Comisión, luego de recibir la nota del Club de Leones de Ciudad de Rodríguez, solicitando la
nominación de dos de sus calles con los nombres de Emilio Cortinas y Aníbal Dagnino, figuras
muy relevantes desde el punto de vista artístico del Río de la Plata, realizó un informe positivo el
cual  elevó  al  Plenario  y  luego  al  Ejecutivo  Departamental  apoyando  la  iniciativa;
CONSIDERANDO II:  quede acuerdo con el informe de la Comisión de Educación, Cultura y
Nomenclatura, se solicitó la opinión al Municipio de Ciudad de Rodríguez, concordando con los
nombres  propuestos  y la  ubicación de las  calles;  ATENTO:  a que el  Ejecutivo  comparte  la
iniciativa y en aplicación del Articulo 19 numeral 31 de la Ley 9.515, se eleva la misma a este
Legislativo adjuntando Proyecto de Decreto para su aprobación; la Junta Departamental de San
José,  por  unanimidad  de  presentes  (30  votos  afirmativos  en  30),  RESUELVE: aprobar por
unanimidad  de  presentes  (30  votos  en  30)  el  informe de  la  Comisión  Educación,  Cultura  y
Nomenclatura, sancionando en general y en particular por unanimidad de presentes (30 votos en
30), el Decreto Nº 3.222  que quedará redactado de la siguiente manera: . AMC

                     LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Articulo 1º.- Desígnese con los nombres de “Emilio Cortinas” y “Aníbal Dagnino”, a los 
tramos de vía de tránsito, paralelas al Norte de calle Pbro. Mereggi, comprendidas entre la Av. 
Amadeo Alvigini y la calle H (Chocho) Marrero, de la Ciudad de Rodríguez, departamento de 
San José. 

Articulo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. AMC

                SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL

PRIMERO DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

Dr.Jorge Chápper

Presidente 

Andrés Pintaluba

Secretario General



 

 

 


